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Como afiliado a CC.OO, o participante en nuestras candidaturas de PAS, y ante la petición de información por parte de uno de vosotros sobre cuestiones del nuevo Complemento de Productividad, y considerando que es de general interés para todos, queremos hacerte partícipe de las aclaraciones:

¿Quién/es establecerán las líneas a cumplir? ¿Cuándo comenzarán a definirse procesos y a ser aplicados?

Las líneas a cumplir se regirán por las correspondientes Gerencias previo consenso con las fuerzas sindicales, respecto a los criterios y tramos podéis verlos en nuestra página web. Los procesos se definen en las distintas unidades, pero si entendemos por procesos la hoja de ruta ésta se verá marcada principalmente por los programas de evaluación.

¿Cómo se va a proceder a la valoración y por quién?
Los programas de evaluación venían siendo realizados por la UCUA de la Junta (Unidad de Calidad de las Universidades Andaluzas), no obstante esta unidad no va ser la que continúe. Las Gerencias están debatiendo a que sea la unidad de cada Universidad o bien crear una unidad propia interuniversitaria. Las unidades que ya se hayan evaluado o estén en proceso no tienen que preocuparse porque esa evaluación es totalmente válida, las que no ya os iremos informando de quien se encargará exactamente de las evaluaciones, nosotros ya hemos solicitado a la Gerencia de la UHU que cuanto antes nos diga como pretende hacerlo, y por lo que sabemos seguramente las universidades constituyan comisiones de evaluación propias. Luego hay otros requisitos que son fácilmente alcanzables con la preparación propia de los grupos de trabajo y personal de cada unidad (mapas de procesos, catálogos de competencias, cartas de servicio, etc.)
 

Se dice que "a la firma del acuerdo y en el mes de Julio de 2007 se percibirá el primer tramo....".- ¿Cómo se hará su percepción, de forma automática o será previa solicitud...?
La percepción del primer tramo se hará a cuenta del compromiso del personal de cumplir los requisitos del primer tramo a corto plazo, así que cada uno tendrá que firmar un documento comprometiéndose a cumplirlos así como a la mejora de la calidad institucional, y ya se cobraría sin problema en la nómina de julio. Queda pendiente estipular en que mes se pagará el segundo tramo.

Se dice que "....se consolidaría en función de la superación de los objetivos...." ¿Quién, Cuándo y Cómo se definirán estos objetivos?...
Los objetivos son cumplir los requisitos de los tramos que vienen en el acuerdo, en los plazos ordinarios y extraordinarios ahí reflejados.

Se dice que " Resaltar que el total del complemento podría alcanzarse....".- ¿Qué quiere decir "podría"? y ¿Cómo podría llegar a alcanzarse?. Este apartado no se contradice con las fases establecidas en otro punto por el que se habla del 2012 como el año en el que se haría efectivo el cuarto tramo????... En este mismo punto se habla de "unidades que crean superado los objetivos necesarios con anterioridad, podrán solicitar ..... a partir del mes de enero del 2009".- ¿Cuales serían estas Unidades y Cómo podrían llegar a superar los objetivos de referencia?.
Las unidades están pendientes de definirse, en nuestra página web podéis ver nuestra propuesta inicial, que no definitiva, no obstante los servicios evaluados o en proceso ya se pueden decir que están definidos como unidades. Las unidades van cumpliendo tramos, pero como algunas están más avanzadas solicitarían una auditoría a la Gerencia para que se comprobase que cumplen los requisitos superiores y entonces podrían cobrarlos conforme los plazos estipulados de revisiones intermedias que ya he comentado. El año 2012 es la fecha  tope para que se cumplan los cuatro tramos, pero se han flexibilizado los plazos para lograr que quienes puedan cobren antes este nuevo complemento

Se dice que "....se crea una Comisión de seguimiento..." me gustaría saber ¿Quién integra esta Comisión y cuales son o serán sus funciones y cuando comenzarán a funcionar?
            Está pendiente una nueva reunión con los gerentes de las UU.AA. para constituir dicha comisión. La comisión estaría integrada por representantes de las gerencias y de las fuerzas sindicales (queda precisar el número de miembros) con carácter paritario, y se prevé empiece a funcionar antes de fin de año (ya que el cobro del primer tramo no va a plantear problema alguno). Su función será la de velar por el cumplimiento del acuerdo, denuncia de infracciones, y resultas o aclaraciones de interpretación,... y siempre con carácter global a todas las universidades, los problemas específicos que surjan en cada Universidad se resolverían internamente en principio, pasando a esta comisión si fuesen flagrantemente infractores.
 

En fin espero que toda esta información os haya sido de ayuda y os haya aclarado algo sobre este nuevo complemento. Es nuestra intención hacer una ronda de asambleas explicativas, además siempre que queráis podéis consultarnos lo que queráis bien personalmente, por correo electrónico o vía web... y no dejéis de consultar en nuestra página web el apartado de productividad: www.uhu.es/ccoo que iremos actualizando. 

            Saludos para todos


